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CONSIDIRANDO: 

QU3 meliante Resolución Wo. 00.A.DIC.145 le 24 de octubre del 2000, ise 
declaró la INACTIVIDAD de las siguientes compañías, con domicilio: ent 
Ambato, Riobamba, Guaranla, Bajos, Pallataiga Caluna y Guamote: yl 

         
   

    

   
      

   
     

No. EXP. NOABR CIAPAÑIA S/ITIRGA NOTA CANTON F/INSC. 
MIENTO RIO MERCANTIL! 

8.239 PREFABRICAD)S D3L CZNTRO DL 28.07.82 3 RIOBAMBA22.12.82 220 
PAIS PRICIPA-GIL S.A. 2 A 

16.649 COMERCIAL INDISTRIAL DARQUIEA 25.03.85 19 QUIT) 26.06.85 " 645 
COINDA C.LTDA. e 

36.041 TANN, INMIOBILIARIA AWN S.A. 27.07.90 18 GQUIL. 20.08.90 . 50 
36.083 CIMPAÑTA CIAIRCIALIZADORA DE 24.11.95 5 RIOBAMBA11.01.96' 

SERVICIOS TAMBOCAUQJIRAHUA C.A. za 
36.091 COMPAÑIA Dz TRANSOORTES CIBADAS 07.08.96 5 RIOBAMBA19.08, 96 . 

CZBATRANS S.A. Y 
36,111 SCJADRO DRILL DAVILSIL ECDAVIL- 01.10.97 3 BAÑ9S  13,11.97 

SL S.á3, 
36.123 TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA S.A.26.07.98 1 PALLA- 19.11,98 

TRANSPALLA TANGA o 
36.137 CO4PAÑNIA DT TAXIS CIUDAD DE CA+ 23.06.98 17 QUITO 14.10.98 

LUMA CALUMATAX S.A. c 
37.102 EXPEANDIN EXPEDICIONES ANDINAS 22.11.91 5 RIOBAMBA20.02.92 .* 

CIA. LTDA. OS 
37,184 SERICIOS TECNICOS PROVEEDORA Y  04,10.94 1 BAÑOS  17,10,94*' se 

MANTENIMIENTO SERVITELROA CIA.LTDA. 0 
37.186 ARIAS LOPEZ ARQUITECTURA INGE-  19.05,94 5 RIOBAMBA28.,10,94 

NIZRIA Y MANTIVIMIENTO!NA.1.4.CIA. 
LTDA. ME 

37.219 PINO E GIANPIZRO ECYAITALIA CIA. 25.11.95 4 RIOBAMBAO1.12,95,% 
LTDA, e 

37.306 PARQUE DE DIVERSION BAÑOS BA- 21.05.97 1 TISALIO 15.05.98 *; 
NOSLANDIA CIA.LTDA. p 

37.317 SACHAPUNG) TRAVEL AGENCY CIA.LTDA06.05.98 1 BAÑOS 04.06.98 -“':; 
37.335 BILLAVISTA TJRIS'4) BELLATURIS C.L20.04.98 TISALE) 21.08.98 -. '¿37 
37.368  PROCESADDRA DE 2ILIMEROS PAL- 05.08.98 5 RIOBAMBA11.09,98 * 2% 

PLAST C.L,. A 
37.377 SERICIO CHIRIBIGA CORDDVEZ SER- 02.02.98 18 QUITO) 16.02.98 1084. 

VICHIC) CIA.LTDA. : ca 

d
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QUE de coaformilal con la razón sentada por el Especialista Jurídico *! (de! 
la Intenlencia le Compañías le Ambato, de 21 de marzo del 2001,*: 
transcurrido ms lde treiata ias, contados lesle la notificación , conf: 

resolución le imctividad, sia que las citadas conpañías hayan saneado 
la causal que motivó tal declaratoria. 

QUá el señor Saperiaterente de Commiías en virtud de lo dispuesto' em 

el inciso tercero Jlel Art. 360 le la Jey le Conpaiías en su última! 
codificación, se halla investilo lde la facultad de Jeclarar la disolución   
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y orlenar la liquidación de las socieldales que, habiendo sido lJeclaradas 
inactivas, persistaa en tal situación. 

QU el Jdepartanmearto Jurílico le la Iatendencia de Compalías Je Ambato, 
mediante inform No. SC.ICA.DJ.01.169 de 21 le mrzo del 2001, ha enitido 
opinión favorable para que se dicte la resolución que leclare la disolución 
y lJdispomwa la liquilació dk las compañías anotadas en el primer 
consi leranio. 

EN ejercicio de las atribuciones asiymdlas neliante Resolución ADM. 00383 
de 13 le novienbre lel 2000. 

RESJELVZ: 

ARTICILO PRIMERO.- DICLARAR disueltas por imctividal a las compañías 
inlicals er el priwr consideran, por estar incursas en el inciso 

tercero del Art. 360 de la ley Le Comañías el su última colificación. 

ARTICULO SIGUNDD.- NIPIFICAR con esta resolución a los represeatantes 
legales Je las conpañías nenciomadas en el primer consileranto, en la 
forma prevista en la ley, el la dirección Jdoniciliaria le las mismas y 

lisponer que éstos cunplaa lo orlenado en la presente. 

ARTICILO —TERRCARD.- DISPONER que los representadtes leyales de las 
compañías, en el térnino le ocho ldías, contados desde la notificación 
con la preseate resolución, publiquen, por uma sola vez, ea un diario 
de amplia circulación er el Jomicilio priacipal de las compañía, el texto 
íÍnteyro de esta resolución. 

Los accionistas que representen el 25% o ms del capital payado polrán 
impugnar ante el Tribumi Distrital Je lo Contencioso Alninistrativo, 
lentro del término de diez las posteriores a la publicación antes 
referila. 

ARTICULO CJARTD.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer 
considerando le esta resolución, ea el término de treinta días, tomen 

“nota del coadtenildo de la presente al mrgen de las matrices de las 
escrituras públicas de _constitución de las compañías citalas anteriormente. 
Cumplido, sentarán razón le lo actualo. 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriala esta Resolución, en el término - 
de treinta días, los Registradores MYercantiles de los cantones Ambato, 
Riobamba, Garaada, Baños, Pallatanga, Caluna y Guamote: a) inscriba esta 
resolución en el Registro a su Cargo; y, _b) ponga las notas le referencia 
previstas en el iaciso _brinero del artículo 51 de la ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia le lo actuado remitirá a la 
Superintendencia Je Compañías. 

ARTICULO SEXTD.- DISPONZR que los represeatantes leyales de las conpañías y 
en el término de ocho lías, contados desde la ejecutoria de la Resolución 
de Disolución, publiquea por uma sola vez, en un diario de amplia 
circulación e1 el baicilio principal de las compañías, el extracto de 
la presente resolución. 

ARTICULO S2PT14D.- DISIIR que ejecitalas las formlilades prescritas, 
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las compañías se pomyan ZN LIQUIDACIÓN. Sin embargo éstas polrán 
reactivarse Je confornidad con la Ley. : 

ARTICULO OCTAVD.- SMBRAR Liquildalor al Sr. Zlisson “Yorales T. y conferirle 
todas las facultales deterninadas en la Ley le Compañías y en el estatuto 
Je la sociedad, a fin le que efectúe las operaciomwes de liq:1idación. 

ARTICULO NOV2ND.- DIS?MNZR que el Liguildador iascriba su nonbraniento 
en el térnino le liez días, contados lesle su aceptación, en el Registro 
Yercantil Jdel Jdomicilio principal le las conpaíías. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONZR que durante el proceso Je liquidación, en todos 
los actos y contratos en los que intervenya la compañía, se agregue después .* 
de su nonbre las palabras "2N LIQIIDACION”, previniendo al Liquidador 
de las responsabililales leyales en caso le onisión. 

ARTICULO DICIMO 2RIMGRD.- PREVENIR a los representantes leyales, sobre 

el cumdliniento de lo ordenado por los Arts, 3ro0., 4to., 5to., y 6to. 
le la presedte resolicióan, cuya onisión hrá lupwar a las sanciones 
contempladas en la ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute 
las citadas ldiligyercias y lde que el monto de los gastos incurridos, con 
los recaryos Je Ley, sean agregados al pasivo le las compañías, Jdebiendo 
este valor iayresar a la cuearta denoninada "Cuenta le peraciones de la 
Superintenlencia de Conpaiías". 

ARTICILO DACIMO SIGINDO.- DISP2MNZR que se renita copia le esta resolución 
a la Dirección General le Rentas del 4Yinisterio le Finanzas para los fines 
consiyuientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expeliente, 

NOTIFIQIESZ.- DADA y firmala en la Inteliencia de Compañías de Ambato, 
a 26 de marzo del 2001, 

7 

Dr. César 
INDENDENTS DS 

   
APAJIAS D3 AMBATO 

         


